
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 127/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de L~r,a;rt~ésid1~n~~ d~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

~ con lo s1Qu1ente: \ \. ~/ \___,/ ,/'' 

' i f /. 

\ \. Constancias 
1 J ~,. 

"' Registros .' ! "'~ . 
Oficio LIV/S~SsLrP/DJ/1o.4890/2.0~9~e,-Altonso "·de ~J.esús Sotelo 017733 
Martínez, Presid~nte de la M.e.sp Dir~cti.va· aeVGongreso de.;Morelos, así 
como diversos-anexos, en copi?,6értiJicada"\:'\ ~· ... __ ,¿. ;"., // ... \ 

"\ . ' • I . , . ' \\ \::) ' -\ .._,,_.. '•, . '\.. . , 
. ' ' / ¡ /} ·:~/ ;,"' ,\\\ ... ~- ~ "' ..... ~\,>"....... ' ' 

- .~ •. 1 ' - '' 1 ,:! • r, •' 

Document~I rec1b1da .en1. I~ <.2~c.1n,a., í~e.:c. ,yrtJ.f!.~.~. p1~1J~tj1c~ah·y .. C· or.re~p.on .. denc1a de este Alto 
Tribunal el tres de mayo del~presente1a~o.)8onst~. .\.._'\;\ \\ '. , · --,/ 

'-. / i 11¡ 1
1 ; , i ')' ... ~ ~' '. \_°'\. \ \ • "\ 0 

' ' ¡ ' ,\ " . \\-),/\ ' " \ ~ 
'.. ./, ·'.••t.~¡·' \\\\l \~··.,: :~ ·'\\}Jv,-\" ·o ·-.._. ·. • ~-. 

1 ' \ ' ' ' / ' \ • 1 ; \ .; ,, \ ',,... • • \ \ -\ -.~ .• \ ' ) 

Ciu'dad de¡México, a s.eis1de mayorde dós\nikdiécinueve. 

Agréguen~~'al\·~xp~die~fii~~~~~:¡d~eJe~td~ \ .... ' .. ":».. s a~~.~ haya lugar, el 
'l ' ' .: ~ ~ .. ' ·' r,. ;. ;: ~-\t '-!i \ '\ \ \ ~J . .' ¡ 1 '' l \ ; ,1 n 

oficio-.Y. anexó~19~P(esidéo1~j!~l~~7sr2Rttiz,~ 1e1¡co,~Q,r7so de Morelos, 

pers6'n~lidad· ;qú~ ;~iene ,. ~~~oci·@.\~n> ~ .. · .. -a _,quiep .. ;s~e tiene dando 
, "1 • ""·. " - \. 

1 

'\ . ·, "'"· I7/' . • ~ ",., 1, 1; I'/ 
cumplimiento parciat.aV re~ueriQiiento fdríl)yládó m~e,djante Acuerdo del 

• ... •• - ., ('' '· - ' ' "'f '., ~ ~ ' ~-"' ~· ~ ,7. ,, ./')/ 

Tribunal ~lgQo .... de ·1a~$upre,má~C. orte1:~.dtff; ~. ticiá~ de)a. 
1
Nación, de veinticinco 

. < .. e -- .. '\ :-.-·1 '"W:- t.r~ /?/;,"J. 
de febrero d~: d~~~ mj l;qLe~n ~,S'<'e~-.e\Jlíli<;._:d<>)e~~911 Diario Oficial de la 

Federación el cua;~:;~de~;JD;.~~~~~o- ·año, relacionado con el 

cumplimiento de la sentér{;ia-diciada>ten esté asunto. 
'1' '-\ 

Al respe.cto, se tiene~Poder Legislativo del Estado de Morelos, 

informando acerca de la expedición del decreto número setenta y seis, por el 

qu~; se .apr~eb?. ->~! tP~1 ;\ ~estp~,d.-.~ 1 .. gr~sps !eet~o .. q.~~ü? ,.t,q,~.e.· J~Es;tá9~\ ?e 
' ' - . ! ,, ../. -- ' ' ' /" . \. _ _, \ .\ ' •\ '' • ' 

More los para· el / ejercic o fiscal del .. primero de ··en·ero '"al treinta"' y clno de 

diciembre de dos mil 1diecinuev.e, RUblicado en !el Periódico Oficial ¡"tierra y 
1 : .; 1 :\ ./: t\ , ( ( ) ; ~ 1 , · ! ; l: J t,; :, : ; l · í\ ; l· - Ll\ 1.\l f\ t.. l J :\~ 

Libertad" numero 5687, de fecha vernte de marzo de dos mrl drecrnueve, en 

el que se le asignó una partida presupuesta! de $80,000,000,00 (ochenta 

millones de pesos 00/100 MN), para el pago de decretos pensionarios 

controvertidos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin embargo 

la ampliación presupuesta! de mérito no comprende la cantidad de 

$105,450,034.49 (ciento cinco millones cuatrocientos cincuenta mil treinta y 

cuatro pesos 49/100 M.N.), monto total determinado por el Poder Judicial del 

Estado de Morelos conforme a lo manifestado mediante oficio 
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1 TSJJ'COMISIÓN/~DMON./01573/2019, acordado poi'' este Alto Trib~nal ~I día 

veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.¡ 

En este sentido se advierte de conformidad con el Acuerdo Plbnar:io de 
1 i . ' 

veinticinc~ de 1febrero de dos mil diecinuev~, corresponde al Pod~r Judicial 

de IVlorelos determinar el monto neces$rio para cubrir las ~ensiones 

respectivas y al Congreso del Estado de Morel.os autorizar I~ partida 

presupuesta! correspondiente en el Presupuesto. : de Egresos 9e1 Poder 

Judicial local, sin que se hubiere res~3rvado ~n favor. blel Poder Legi lati~o del 
1 ' . 

Esta.do de Morelos un margen de aprecifción para determinar el monto 

i; necesario, a fin de dar cabal cumplimiento¡de manera individual d las 116 

J! sentencias recaídas en las controversias cohstitucionales relativas ~I pago de 

· ¡, pensiones de servidores públicos adscritos al Tribunal Superior dr Justicia t del Estado de Morelos. ¡ 

\ En consecuencia, se requiere al Poder Legislath10 del Estado dk Mdrelos 

. para que en el plazo de ~iez días hábiles cbntados 81 partir de la nbtificación 

. del presente acuerdo, de cabal cumplimi~nto a lo ordenado. enj el punto 

Segundo¡, fracción 11 del Acuerdo del Tribunal Pleno 1 de la Suprem 1 Corte de 

Justicia de la Nación, de veinticinco de 1febrero de dos mil di cinueve, 

relacionado con el cumplimiento de las ejecutprias derivada de las 

controversias constitucionales falladas por¡ las Sala~s de este Alto Tribunal, 

relativas al pa~~o de pensiones de servido~es públi~~os adscritos ~I Tribunal 

Superior ¡de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el Diario [Oficial de 
' ' 1 

la Federación el cuatro de marzo pasad0, esto es, para que ~utorice la 

1 
ampliación presupuestaria necesaria para cubrir el :monto de las ~ensiones 

1 

· fijado por el Poder Judicial, o bien para que dentro de ese mismtj plazo de 

diez días informe si dicha ampliación se llevará a ca~10 en una fecha¡ posterior, 

siempre y cuá1ndo permita el cumplimiento del pag10 de las pen~iones de 

manera oportuna, conforme a las fechas límite que correspondan al cada uno 
' 1 

1 

de los bloques ordenados de manera cronológica en el Acuerdó Plenario 

antE:!S señalado. 1 

2 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

primero1, 46, párrafo primero2
, y 503 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo el 

apercibimiento de que el desacato dará lugar a lo previsto en el párrafo 

segundo del artículo 46 de lq-~ey -faegtamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
'1 '' ·.~ . ' .. - \ ' .. " 

artículo 105 de la ca·rq.st~tucióRPcilítica de lo~,i=sta,~os Unidos Mexicanos, esto 
• ... ) ·'< / '... ~ 

es, se: "[ ... ] turnará el asunto:~a1-mini$tro ·ponente para que someta al 
••• J ' ' ' ~:'\... ••• 

Pleno el,pfoyecto,por eJ)du_a[~~~/j~~,'e~Yúltim.01párrafo del artículo 105 

de la C. onstituciin;~f1~~~a.'.~~~~~iia~~S.~é~~s. M.' e~jcanos"y, tal como'\._~ 
f~e ~eñalado en el ~cu:e;~o,n~:~t~~~~, ~~[Íti.~i~p~,: d~~ero de dos mil "Z 
diecinueve .•.. \ / \')» \·:l\~\'>~ .:;·~.: ... · , ____ .) 

Ahora, teniendo.e.n-. c .. uen.· ta-Jo. '\'. m.an.· 1if.estada\·P· .. ,.º~~ -.~\a. uta.ni da. -d oficiante, con 
• \ • ' 1 ',"-·\,\ \', •·· \\\ •'', \\ · . -. ' -· 

• ' . \._, '\. ' ' \' • \ ' ! . ' !1 ;. 1 } 

fundamento en el'artícúlo'46~-R'árrafo:Rrimero, de la· · 'da l!..ey~Reglamentaria, 
, -~\ . ·-·.1· /', ""\~-'\\ \' ........ : ·v u¡·; 

se requ~ere .. ~~eya~11e.Qté~·a:: 1'35\~~_\9~~~t~~~yincula~-~~ por el fallo 
. .-, '- ~· 1 '., ~ •• 

' i ' . .., ....... ~ '·' .... ~ ... ,f .f 

constitu~ional;-.porcoi;iducto~de.-'.qt1ien~lega . nte,..las representa, para que 

cont'.nú~n~in~ormarid~.2~~.~rtu;~~~rif i~~.~ a a:c~~~~n_)~::!~f ;~u cumplimiento, 
en terminas a~l.pun.to~IY del acuerdo' p'Wr:10·ae lper1to. 

·- ' ' ; ' .. '\ i -:· ·~ .J/> ,{!, 
Por lo anterio~1:cori=apoyq_~_Q.~Js'p~~~o ·E?n~el~artículo 2874 del Código 

Federal de Procedimleri~~-~Civil~:~~r .. á'pli9i6ió~ ·'supletoria, en términos del 
, / . - ,/ ,r ""-.... - - -_- ,..,. 

artículo 15 de la Ley ReglatÍÍriÍ!'d'e las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
· / - Fed,er~l.:EI actor, el· demánd~eñ su ~casq,::e1 tercero, intE;rifsasJ,cfdebfil?O:Cor:i:ip~(e·cef ;(iU,_{i9, [por 

co_nducto de _los funcJonario~ ... q~;: ~enJérnJ)nos .9e d§!S norm~s que.:1 lps' :rigen;t; ¡;¡sté'r:i\fB:cultado~ para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Artículo 46. Las partes condenadas,informarán en el plazo otorgado por la sentencia,1del cumplimiento de 

' ·' · 1a:misl)1~1 al P·r~si~erÍ!e p~ ia ~~pre~a'.QC?rte)~ ~·us~ic[a '.de lal~a\ió~, qJlen r'.es.Ólv~r4 sj: ~q4éUa ha_ qÜ~'dado 
debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. . 
5 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ccinocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
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de la Copstitur.ión Política de los Estado~ Unidmli Mexicanos, h ga~e 'la 

certificaqión die¡ los dias en que tran~cutre el pl~zo c1torgado 1 Poder 
1 • 

Legislativo die IVlorellos mediante é~ste prdveído. 
1 

1' 

FinalrnentE~, ¡dado lo voluminoso de,I ex~edient~ ¡em que se a.et a, cpn el 
1 i . ! 

oficio y ar1lexos,de cu~anta, fórmese el tomq 11. · i 
1 . 1 

Notitíques:e. . . · . • / . 

Lo prove'.)ló y firma el Ministro, Art~ro .Zal~ívar Lelo d~ La~rea, 
Pres;idente de la Suprema Corte de Justitia d.e la! Nación, con 1 Maestra 

. . ! . . ¡ ' ! 

Carmina Cortés Rodríguez, Secre~taria de la S~1cción de ;'fr mité de 
' l i ; 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lr11constitucionali ad de la 
' . ¡ 1 • ' • 

Subsecretaría Ge?eral de Acuerd?_:> d~, st~ Alto Trib~unal, que da f 
' . ·.Jltill~ 1 1 

; ~"" i ,,,;....,... . .· 
: r·i'_~, . · .. ~i 

.<~{);.,,,...- ·--:~;:,._-

A~I!'~~- .... 
¿')~.,. . ~ .. ~ 

A~~~~"' 
-~ .. "~ .'t~li' 

i 1 

. ! 

' . ' 

'i 

' 
Esta hoja forma parte del acuerdo de seis de mayo de dos rhil diecinueve, di tado:por el 
Mini~,tro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presid~nte de la /suprema Corte e Justicia 
de la Nadión, en ila controversia constitucion~I 127/20'115, promovida p r el Poder 
Judicial dej Morelos. Conste. ' J : : 

CCR/NAC 3 ~JV' : 
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